
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley No 03995 del rs de Octubre de rgoo

CONTANTANA -LORETO- PERÚ

.0

''Año de la Lueha Contra la Cot't'u lon la Im Lrn idad"

RESOLUCION DE ALCALDIA NO I33-20Ig-MPU-ALC.

Contarnana, 25 de Ablil del 2019
VISTO:

El Oficio N" 1?4,-2o 19-N{PU-A-GIU-OAL, de lecha to de abril del co tg emitido por el Area
de Asesoría Legal, el Inlolme No 086-2019-MPU-GEDES-SGEDtrS-APV-C, de fecha rc
cle Abril del zoig, emitido por el Jefe del Alea de Participación Vecinal, la Carta No o175-
2019-MPU-GM-GEDtrS-SGEDIS-C, de lbcha tz de Abril del 2o19, emitido por el SLrb

Gerente de Desarrollo e Inclusión Social, Carta N" 325-2019-NII'U-GM-GEDES, de fecha
15 de ablil del 2019, emitido por la Gelencia de Desarrollo Económico Social, r'especto al
leconocimiento del Agente Municipal del Centlo Poblado de "HOLANDA", Distrito de

Contamana, Pr¡vincia de Ucayali, Departamento Loreto;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19.1" de la Constitución PolÍtica del
Estado, modificaclo por el ArtÍculo Único de la Ley de Relorma Constitucional No 2i68o,
en concordancia con el ArtÍculo ll del 'lítulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 2i912, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, econónrica y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía qtre la Constitución Política del Estado le otorga
a las municipalidades radica en la lacultad de ejelcel actos de gobielno, adrninistrativos y
de administlación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el ArtÍculo X del Título Preliminar de la Ley N' :2i972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, plescribe lo siguiente: "Altículo X.- Plomocirin del Desal'rollo Integlal.
Los gobielnos locales ¡lromueven el desarlollo integral, para '"'iabilizar el crecimient<r
económico, lajusticia social y la sostenibilidad ambiental. La prornoción del desarrollo Iocal
es permanente e integral. Las municipalidades provinciales l distritales promueven el
desarrollo local, en cooldinación y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional
con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las rnejoles condiciones de vida
de su población.

Que, estando al AltícLrlo g" de la Le¡,Orgánica de Municipalidades antes acotada, el Concejo
Municipal tiene atribuciones pala aplobar Agencias Municipales, cuyo texto legal dice:
"Artículo g".- Atribuciones del Concejo Municipal. Colresponden al Concejo Municipal (...)
19), aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. En tal sentido,
con'esponde l'econocel'a los agentes municipales de esta circunscripción.

Que, confbrme establece el Al'tículo ;+o del Reglamento de Organizaciones y Funciones -
ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales son ór'ganos
desconcentr-ados de la Municipalidad Provincial en el ámbitr, distrital, de acuerdo a la
normatividad vigente;

Que, mediante Expediente Adnrinistrativo N' 3083, de fecha 05 de Abril del 2019, el
ciudadano.Iuan Maldonado Díaz, identificada con DNI No 4536()S66, solicita a ésta Comuna
Plovincial de Ucayali - Contamana, se le leconozca folmalmente como Agente Municipal
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der centro poblacro <le "rroLAND;\", por. haber.,,o" .[ffi1"i;?'iirtli',lj'"''.jil,l
mediante Acta de Asamblea, que aPareja a su petición acreditando su lespectiva designación.

Que, mediante los instlumentos del visto, se desprende que la solicitud de reconocimiento
del Agente Municipal del Centro Poblado de "HOL.,\NDA", Distrito Contamana, provincia
de Ucayali, Departamento de Loreto, cumple con los r-equisitos exigidos por Ley;

Que, con el objetivo de establecer una mejor coordinación con los sectores, caseríos y
comunidades campesinas y nativas del ámbito de la Provincia de ucayali, es necesario contar
con las agencias municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes Municipales, quienes
son elegidos en asambleas pÍrblicas por los pobladores de sus lespectivas circLrnscripciones;

Por estas considel'aciones, el Alcalde de la Municipalidad Pr.ovincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las lacultades y atl'ibuciones emanadas de la Constitución PolÍtica
del PerÍr, concoldante con el Artículo zoo, Inciso 6) de ta Ley orgánica de Municipalirlacles

Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, al señor Juan Maldonado Díaz, identificada
con DNI No 45360¡,166, como Agente Municipal del Centr.o Poblado de "HOLANDA",

e istrito de Contamana, Pl'ovincia de L.lcayali, Departamento Loreto desde la sLtscripción
e la presente Resolución, y para todo el periodo fiscal 2019
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ARTICU LO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretar.ía (ieneral y Ar.chivo, la
distrib rrción y notilicación de la pl'esente resolución

D¡¡1buión

GEDES

ALCALDE
ALCAI"OIA
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Ilegístlese, comLrníquese y cúrmplase.


